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CONSEJO CONSULTIVO LGBTI 
 

ACTA No. 3 de 2024 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
FECHA: 11 OCTUBRE 

 
HORA: 4 PM A 6 PM 

 
LUGAR: Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia  

 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

César Restrepo Presidente designado  

Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia 

X   

Adriana Marcela Castañeda Geranta de Mujer y Género IDPAC X   

Luz Amanda Guzmán 
Directora de Derechos 
Humanos 

Secretaría Distrital de 
Gobierno 

X   

Elizabeth Castillo 
Subdirectora para Asuntos 
LGBTI 

Secretaría de Integración 
Social 

X   

Melissa Moore Diaz Asesor del Despacho 
Secretaría de Desarrollo 
Económico 

X   

Érika Johanna Sánchez 
Casallas  

Directora (e) Dirección de 
Inclusión e Integración de 
Poblaciones 

Secretaría Distrital de 
Educación 

X   

Claudia Cuellar 

Subdirectora de Gestión y 
Evaluación de Políticas en 
Salud Secretaría Distrital de Salud 

X   

David Alonzo 

Director de Diversidad 
Sexual, Poblaciones y 
Géneros (Secretario Técnico 
del Consejo Consultivo) Secretaría de Planeación 

X   

Claudia Yamile 
 Sánchez Rodríguez 

Consejero(a) Consultivo(a) 
por personas bisexuales. 

No aplica X   

Juan Andrés  
 Díaz Pérez 

Consejero(a) Consultivo(a) 
por hombres gay No aplica 

X   

Carolina Bohórquez 
Consejera Consultiva por 
Universidades 

No aplica 
 

X   

Angie Katheryn 
 Rojas Fonseca 

Consejero Consultiva por el 
derecho a la educación 

No aplica 
 

X   

 
 

SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 
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David Alonzo Director de Diversidad Sexual, 
Poblaciones y Géneros 

Secretaría Distrital de Planeación 

INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Alejandro Reyes 
Director de Prevención y 
Cultura Ciudadana 

Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia 

X   

Alix Montes Arroyo 

Jefe de la Oficina de 
Participación, Educación y 
Localidades Secretaría de Ambiente 

X   

Karem Rocio Ballesteros 
Hernández 

Personera Delegada para los 
DDHH Personería de Bogotá 

X   

Claudia Gélvez Asesora del despacho Secretaría de Hacienda X   

Maria Paula Salcedo 
SubDirectora ( e) de 
información sectorial  Secretaría del Hábitat 

X   

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Si No 

Elvira Hernández 
Profesional Dirección 
Distrital de Política Jurídica Secretaría Jurídica 

X   

Ivonna Delgado PONAL Policía Nacional X   

Viviana Rico PONAL Policía Nacional X   

Karen Díaz PONAL Policía Nacional X   

María Alejandra Rivera PONAL Policía Nacional X   

 
CITACIÓN: Se envío convocatoria para realización del Consejo a través de correo electrónico el 8 de 
agosto dirigido a las oficinas de correspondencia de cada una de las entidades distritales (Secretarías, 
IDPAC, Personería, Veeduría, PONAL). 
A los nueve representantes de la ciudadanía se envío también convocatoria a su correo personal el 9 de 
agosto y luego se envío como mensaje adjunto a sus celulares la semana anterior a la programada para 
el consejo. 
 
Para la sesión, por solicitud de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría 
Técnica del Consejo Consultivo solicitó la asistencia de una persona delegada de la Unidad de 
Protección Nacional. 
 
ORDEN DEL DÍA:  

Agenda prevista sesión del 11 de octubre de 2024:   
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• 4:00 - 4:15 p.m.: Verificación de quórum y apertura de la reunión. Secretaría Técnica del 
Consejo Consultivo. (Director de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros de la Secretaría 
Distrital de Planeación: David Alonzo.)  
• 4:15- 4:20 pm:  Saludo del presidente de la sesión. Secretario de Seguridad, Convivencia y 
Justicia: César Andrés Restrepo Flórez.  
• 4:20- 4:40 pm:  a. Presentación estrategia de seguridad. Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia.  

b. Cifras relacionadas con atención y acompañamiento de la SCJ a personas de los sectores 
sociales LGBTI.  
c. Socialización y avances de la Estrategia Vigía para 2024.  
d. Reporte de avances en fortalecimiento de capacidades con enfoque diferencial a personal de 
la Policía Metropolitana de Bogotá.  

• 4:40- 5:15 p.m.: Conversatorio: retroalimentación de las exposiciones y recomendaciones para 
avanzar en la garantía de derechos de las personas de los sectores LGBTI desde un enfoque de 
seguridad, convivencia y justicia.  
• 5:15 a 5:30 p.m.: Compromisos y cierre. Secretaría Técnica del Consejo Consultivo. David 
Alonzo.  

 
DESARROLLO: 

 
1. Verificación del quórum. 
 
La sesión estaba convocada para iniciar a las 4 pm.  Transcurrido 15 min. el secretario del Consejo 
procedió a realizar el primera llamado de asistencia para la verificación del quorum. 
 
Por parte de las entidades del distrito se verificó cumplimiento de número de directivas suficiente para 
sesionar contando también con la presidencia del consejo a cargo del Secretario de Seguridad. 
 
El secretario dio tiempo y realizó varios llamados a lista para verificar que se contaba con el número 
de representantes de la ciudadanía (consejeros y consejeras LGBTI) para realizar la sesión.  Para la 
sesión se dispuso de conexión virtual teniendo en cuenta que varios de ellos y ellas manifestaron que 
podían participar de esa manera, sin embargo, solamente se pudo constatar la presencia de dos de ellos 
de manera física y una de ellas de manera virtual. 
 
Siendo las 4:34 de la tarde y a que no había quorum por parte de consejeros y consejeras consultivas el 
secretario declaró a los asistentes que no se podía iniciar la sesión: 
 
Respecto al quórum, el reglamento del Consejo Consultivo LGBTI aprobado en sesión plena del 3 de 
mayo de 2023 establece que: 
 
Artículo 14. Quórum. El quórum deliberatorio de la sesión de Consejo Consultivo LGBTI pleno, será 
de mínimo nueve (9) personas que conformen el Consejo pleno, de los cuales cinco (5) deben 
pertenecer al Espacio Autónomo. El quórum decisorio será de la mitad más uno de las personas 
miembro del Consejo Consultivo: tanto de las entidades como del Espacio Autónomo. 
 
Luego del cierre de la sesión el presidente designado procedió a realizar una presentación que tenía 
preparada para el Consejo pero no se desarrollo el orden del día previsto. 

 
2. Aprobación orden del día. 
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No aplica 
 

3. Seguimiento compromisos  
No aplica 
 

4. Desarrollo de la sesión (…) 
No aplica 
 

5. Toma de decisiones:  

No aplica para la sesión. 

6. Conclusiones  

Teniendo en cuenta que no se pudo realizar la sesión por la falta de quorum, se acordó que la 
Secretaría Técnica en coordinación con la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
convocará una reunión virtual para desarrollar la agenda construida para la temática de seguridad 
de las personas de los sectores LGBTI. 

 
En constancia firma, 
 
 
 
DAVID ALONZO 
Secretario del Consejo Consultivo LGBTI 
Director de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros 

 
Proyectó: Fredy Rincón/ Profesional 
Especializado DDSPG  
Revisó y aprobó: David Alonzo DDSPG  
 
Adjunto: archivo con Lista de asistencia, 
oficio de convocatoria, comunicación de 
Secretaría al presidente designado y oficio 
para designación.  

 


